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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL    

SESIÓN ORDINARIA  DE 7 DE ENERO DE 2021  

  

  
En Villaquilambre, y siendo las 10:00 horas del día 7 de enero de 2021, se reúnen 

en el salón de sesiones de la Casa Consistorial los siguientes Sres./Sras., todos ellos 

miembros de la Junta de Gobierno Local:   
 

• D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ  -Alcalde Presidente  

• D. RICARDO DE DIOS CASTAÑO         -1er Teniente de Alcalde  

• D. RODRIGO VALLE RODRÍGUEZ         -2º Teniente de Alcalde 

• D. LÁZARO GARCÍA BAYÓN                 -3er Teniente de Alcalde 

• D. ELEUTERIO GONZÁLEZ TORIBIO     -4º Teniente de Alcalde  

•  D. MARIO VALLADARES NESPRAL        -5º Teniente de Alcalde  
 

 Asisten también los Concejales Delegados Dña. María del Carmen Oláiz García y D. 

Javier María Fernández García.  
 

 

Preside la sesión el Sr. Alcalde D. MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ,  y asiste como 

Secretario, el Secretario D. Miguel Hidalgo García. 

 

Asiste también, para mejor informar de los asuntos a tratar el Tesorero Municipal D. 

Julián Lucena Herráez. 

 

Es objeto de la reunión la celebración en primera convocatoria de una sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local, conforme al Orden del Día con que previamente 

había sido convocada.  

De acuerdo con lo señalado en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se celebra la sesión con alguno de sus 
asistentes de forma telemática, a consecuencia de las medidas adoptadas en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Apreciada la concurrencia de la situación descrita en la convocatoria por el Alcalde 
por unanimidad de los miembros asistentes, se procede a la valida constitución de la sesión 
a distancia por medios electrónicos y telemáticos. 

Abierto el acto por el Presidente, se procede a tratar el orden del día que consta en 

la convocatoria hecha al efecto, siendo estudiados los siguientes asuntos:  

 

 

 

0.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA  30 DE 

DICIEMBRE DE  2020.  
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Se somete a votación- el acta borrador de la sesión ordinaria de fecha 30 de 

diciembre  de 2020.  

 

 

No se producen intervenciones, quedando aprobada por unanimidad 

sin observaciones ni reparo alguno.   

 

  

1.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO 

DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MOVIL 

MUNICIPAL PERTENECIENTE AL SERVIVCIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE 

RESIDUOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, UTILIZANDO UN ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 

 
 
 

Se da cuenta de la propuesta sobre el asunto de referencia, que obra en el 

expediente con el siguiente contenido: 

 

<< PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO, TRANSPORTE, 

PATRIMONIO Y RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

 

ASUNTO: APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MOVIL MUNICIPAL 

PERTENECIENTE AL SERVIVCIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, UTILIZANDO UN 

ÚNICO CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 

 

 

Por la Concejalía de Urbanismo, Transporte, patrimonio y Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos se presenta la siguiente propuesta: 

 

 

Visto el expediente tramitado al objeto de la contratación del suministro de combustible y 

AdBlue con destino a los vehículos del parque móvil municipal pertenecientes a los 

servicios de limpieza y recogida de residuos del Ayuntamiento de Villaquilambre. 
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Visto que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 -LCSP 2017-, en relación con el artículo 116 del citado texto legal, el 

Ayuntamiento de Villaquilambre considera necesaria dicha adquisición y no cuenta con 

fábricas y ni con los materiales necesarios. 

 

 

Según lo dispuesto tanto en la memoria técnica como en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT), obrantes en el expediente, y considerando lo previsto en el artículo 99.3 de 

la LCSP 2017, en cuanto a la división en lotes del contrato, la realización independiente de 

las diversas prestaciones dificultaría la correcta ejecución del mismo, al implicar la 

necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría 

verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas 

diferentes. 

 

 

Resultando que constan en el expediente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 

Por todo lo anteriormente descrito, en su virtud, y en el ejercicio de las 

competencias que le confiere al Alcalde la Disposición Adicional Segunda de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y del Decreto 

nº 2019/877, de fecha 19 de junio de 2019, de Delegación de Competencias del 

Alcalde en la Junta de Gobierno Local, se propone que por parte de la misma se 

adopte el siguiente acuerdo: 

 

 

Primero.- Aprobar el expediente de contratación del de combustible y AdBlue con 

destino a los vehículos del parque móvil municipal pertenecientes a los servicios de 

limpieza y recogida de residuos del Ayuntamiento de Villaquilambre, por procedimiento 

abierto, utilizando un único criterio de adjudicación (precio). 

 

 

Segundo.- Aprobar el gasto, por importe de 75.000,00 €/año, IVA incluido.  
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Tercero.- Aprobar los siguientes Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 

Técnicas que regirán el concurso para la contratación del de combustible y AdBlue con 

destino a los vehículos del parque móvil municipal pertenecientes a los servicios de limpieza 

y recogida de residuos del Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

 

Cuarto.- Ordenar a los servicios administrativos su publicación en la plataforma de 

contratación del sector público y en el perfil de contratante. 

 

 

------------------------------------ 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATAR, 

POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, UTILIZANDO UN ÚNICO CRITERIO DE 

ADJUDICACIÓN, EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS Y 

MAQUINARIA DEL PARQUE MOVIL MUNICIPAL PERTENECIENTE AL SERVIVCIO 

DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS DEL AYUNTAMIENTO DE 

VILLAQUILAMBRE. 

 

I.-DISPOSICIONES GENERALES 

 

CLÁUSULA 1.- OBJETO Y CALIFICACIÓN. 

 

El objeto del presente contrato es el suministro de combustible y AdBlue1 con destino a 

los vehículos del parque móvil municipal pertenecientes a los servicios de limpieza y 

recogida de residuos del Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

 

Según lo dispuesto tanto en la memoria técnica como en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas (PPT), obrantes en el expediente, y considerando lo previsto en el artículo 99.3 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 -LCSP 2017- en cuanto a la 

división en lotes del contrato, la realización independiente de las diversas prestaciones 

                                                           
1 Solución acuosa de urea al 32,5%, recomendada para el proceso de descontaminación de los gases de escape gracias a 

la tecnología SCR. 
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dificultaría la correcta ejecución del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la 

ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada por su 

división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

 

CPV: 09100000-0 Combustibles. 

 

Necesidad y conveniencia de la contratación 

 

A los efectos exigidos en el artículo 28 de la LCSP 2017, el Ayuntamiento de Villaquilambre 

considera necesaria dicha adquisición y no cuenta con fábricas y ni con los materiales 

necesarios. 

 

CLÁUSULA 2.- NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

El contrato a realizar se califica como contrato administrativo de suministro, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la LCSP. 

 

El órgano de contratación ostenta, en relación con el contrato que regula el presente 

pliego, las prerrogativas de interpretarlo y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 

modificarlo por razones de interés público, resolverlo y determinar los efectos de esta 

resolución, así como todas aquellas reconocidas en la legislación vigente en relación con 

este contrato, en el presente pliego y en los restantes documentos que tengan carácter 

contractual. 

 

El ejercicio de estas prerrogativas se realizará de acuerdo con lo previsto en la legislación 

de contratos o sectorial correspondiente, siendo sus acuerdos a este respecto 

inmediatamente ejecutivos y pondrán fin a la vía administrativa. Las consecuencias que el 

ejercicio de estas facultades pueda tener en la relación económica contractual serán 

compensadas en los términos derivados de dicha normativa, todo ello de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 190 y 191 de la LCSP 2017. 

 

Tienen carácter contractual, además de este pliego y el pliego técnico, la oferta económica 

que ofrezca la empresa adjudicataria del contrato y que sea aceptada por el órgano de 

contratación. En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no 

salvable por una interpretación sistemática de los mismos, prevalecerá lo establecido en 

primer lugar en el pliego técnico y en segundo lugar lo previsto en el pliego administrativo, 

salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético. 
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La presente contratación tiene carácter administrativo, y se regirá en todo lo no previsto 

especialmente en este pliego de condiciones por lo dispuesto en las siguientes normas: 

 

• - Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 

2014 sobre Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE 

(EDL 2014/35497). 

 

• - Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por 

el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de 

contratación (EDL 2016/9). 

 

• - Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-(EDL 

2017/226876). 

 

• - Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -RGLCAP-. 

 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 

defecto, las de derecho privado. 

 

CLÁUSULA 3.- EL PERFIL DE CONTRATANTE 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 

actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 

Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las 

especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.villaquilambre.es desde la 

que se accederá a la plataforma: 

 

https://contrataciondelestado.es 

 

CLÁUSULA 4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

La competencia para contratar corresponde al Alcalde, de acuerdo con la distribución de 

competencias establecida en la disposición adicional segunda de la LCSP y demás 

normativa aplicable, teniendo delegada esta competencia en la Junta de Gobierno Local de 

http://www.villaquilambre.es/
https://contrataciondelestado.es/
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acuerdo con el Decreto nº 2019/877, de fecha 19 de junio de 2019, de Delegación de 

Competencias del Alcalde en la Junta de Gobierno Local. 

 

CLÁUSULA 5.- PRECIO DEL CONTRATO 

 

El precio del contrato asciende a la cantidad de 75.000,00 €/año. 

 

Su valor estimado asciende a 294.421,49 €, según la siguiente tabla: 

 

 

 VALOR ESTIMADO 

Presupuesto año 2021 (12 meses) 61.983,47 € 

Presupuesto año 2022 (12 meses) 61.983,47 € 

Posible prórroga año 2023 (12 

meses) 
61.983,47 € 

Posible prórroga año 2024 (12 

meses) 
61.983,47 € 

Posible prórroga art. 29 LCSP 2017 

(9 meses) 
46.487,61 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO 

CONTRATO 
294.421,49 € 

 

 

Los costes calculados para la determinación del presupuesto base de licitación, de 

acuerdo con lo establecido en el art. 100 de la LCSP 2017, han sido elaborados teniendo 

en cuenta los precios habituales en el mercado, partiendo de la experiencia de contratos 

anteriores, con el mismo objeto. 

 

Por tanto, la determinación del presupuesto realizada, es adecuada al mercado y a las 

características del objeto del contrato. 

Los precios son estimados, calculados con los valores publicados semanalmente en el 

Boletín Petrolero de la Comisión Europea: 

https://ec.europa.eu/energy/observatory/reports/List-of-WOB.pdf para España con Tasas e 

Impuestos. 

 

https://ec.europa.eu/energy/observatory/reports/List-of-WOB.pdf
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En el presupuesto se consideran incluidos todos los concepto y gastos que la persona 

contratista deba realizar para el correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

contrato, como materiales o instrumentos necesarios para su ejecución, productos que 

deban consumirse en la misma, costes labores del personal, desplazamientos del 

personal, seguros en su caso, derechos, tasas e impuestos, así como cualquier otro gasto 

contemplado o derivado de los pliegos, sin que, por tanto, puedan ser repercutidos como 

partidas independientes. Igualmente, se entienden incluidos los gastos en que pueda 

incurrir el contratista derivados del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

prevención de riesgos laborales y de seguridad social y salud en el trabajo. 

 

CLÁUSULA 6.- FINANCIACIÓN 

 

Los gastos derivados del objeto del presente contrato se imputarán a la correspondiente 

partida del presupuesto municipal del 2020. 

 

La adjudicación en los ejercicios futuros quedará sometida a la condición suspensiva de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del 

contrato en el ejercicio presupuestario correspondiente, de acuerdo con lo establecido en 

los art. 79 y ss. del Real Decreto 500/1990, 20 de abril y el art. 174 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

CLÁUSULA 7.- DURACIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato tendrá una duración de dos años, prorrogables anualmente por 2 años más. La 

prórroga deberá ser en todo caso expresa, por resolución acordada por el órgano de 

contratación, sin que sea posible la prórroga por consentimiento tácito de las partes. 

 

No obstante, de acuerdo con el artículo 29 de la LCSP, cuando al vencimiento del contrato 

no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a 

realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se 

podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y 

en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 

condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 

publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del 

contrato originario. El incumplimiento de la obligación aquí descrita implicará la resolución 

del contrato por incumplimiento culpable del contratista, aplicándose el régimen establecido 

en el artículo 213 de la LCSP. 
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CLÁUSULA 8.- REVISIÓN DE PRECIOS 

 

Durante la vigencia del contrato no cabe la revisión de precios por no darse lo requisitos 

del artículo 103 y ss. de la LCSP. 

 

CLÁUSULA 9.- EXAMEN DEL EXPEDIENTE 

 

El expediente contractual que regula la presente contratación podrá ser examinado en las 

oficinas municipales, en el Departamento de Contratación, en horario de atención al público 

(de 9 a 14 horas), de lunes a viernes, durante el plazo establecido para la presentación de 

proposiciones. 

 

En el perfil de contratante, se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación 

del contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

documentación complementaria, en su caso, de acuerdo con lo señalado en el art. 138 de 

la LCSP. 

 

CLÁUSULA 10.- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y RECURSOS 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 

extinción se regirán por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 

aplicación la LCSP y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho 

privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 

controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de la LCSP. 

 

Así mismo, según lo dispuesto en el art. 44 y ss. de la LCSP 2017, los actos y decisiones de 

este contrato son susceptibles de recurso especial en materia de contratación. 

 

CLÁUSULA 11.- GASTOS DE LA LICITACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO 

 

Todos los gastos derivados de la licitación, adjudicación y formalización del contrato que 

regula este pliego de condiciones, tales como anuncios, tasas por compulsas de 
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documentos, bastanteos, elevación, en su caso, a escritura pública, etc., serán de cargo del 

adjudicatario. 

 

El importe de estos gastos derivados de la licitación y adjudicación se descontarán de la 

factura que presente el contratista, mediante la oportuna compensación en el momento de 

realizar el pago, si en ese momento estuviese pendiente de realizar algún trámite o de 

liquidar algún anuncio. La compensación se realizará en la factura correspondiente y, en 

último caso, con la liquidación del contrato. La cuantía que deberá abonar el contratista por 

todos estos conceptos no excederá, en ningún caso, de 300 €, a excepción de los gastos de 

elevación del contrato a escritura pública si es solicitada por el contratista, que serán 

abonados directamente por éste al fedatario público autorizante. 

 

Estos gastos se entienden sin perjuicio de los demás derivados directa o indirectamente de 

la ejecución de este contrato, que serán por cuenta del contratista íntegramente. 

 

II. CLÁUSULAS DE LICITACIÓN 

 

CLÁUSULA 12.- CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONTRATISTAS 

 

Podrán tomar parte en este procedimiento contractual, las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras que cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de obrar. 

 

b) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar señaladas en el art. 

85 del LCSP 2017. 

 

c) Tener, en el caso de personas jurídicas, un objeto social, fines y ámbito de 

actividad que a tenor de los estatutos o reglas fundacionales englobe las 

prestaciones objeto del contrato en cuestión. 

 

Para licitar, los empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones 

mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica que se determinen por 

el órgano de contratación, debiendo estar vinculados a su objeto y ser proporcionales al 

mismo. 
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Además, las empresas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad 

o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato y disponer de una organización 

con elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 

Los empresarios deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o profesional que, 

en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el 

objeto del contrato. 

 

Las empresas extranjeras no comunitarias deberán reunir además los requisitos 

establecidos en artículo 68 LCSP 2017. 

 

Solvencia económica y financiera. Art. 87.1 a), b) LCSP 2017. 

 

Los licitadores deberán de acreditar la solvencia económica y financiera por cualquiera de 

los medios señalados en los apartados siguientes: 

 

a) Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito del servicio objeto del 

contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles, en función 

de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario. Esta 

circunstancia se acreditará mediante la presentación del original o copia autentica 

de la declaración del resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido 

presentada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (modelo 390), en el 

que se deduzca un volumen de negocio anual del licitador por importe igual o 

superior al valor estimado del contrato. 

 

b) Justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales por importe de 250.000 €. 

1.  

Solvencia técnica. Art. 89 LCSP 2017. 

 

Los licitadores deberán de acreditar la solvencia técnica por los medios señalados en los 

apartados siguientes: 

 

• Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que 

los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres 

últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o 

privado de los mismos.  
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Dichos suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 

visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 

público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 

expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 

empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 

acrediten la realización de la prestación. 

 

Requisitos mínimos de solvencia: Para acreditar su solvencia se deberá presentar al 

menos un contrato de similares características ejecutado en los últimos tres (3) 

años, cuyo importe anual sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución sea 

igual o superior a la anualidad media del contrato, en servicios de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato. 

 

 

• informe con las características del combustible que van a suministrar durante la 

vigencia del contrato con el fin de comprobar las especificaciones del producto 

suministrado. También deberán presentar la ficha de seguridad del producto y un 

certificado que acredite las calidades presentadas. 

 

Requisitos mínimos de solvencia: 

 

1. El Gasóleo de automoción (clase A) se ajustará en todo momento a las 

especificaciones técnicas de los gasóleos de automoción previstas en el Real 

Decreto 1088/2010, de 3 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

61/2006, de 31 de enero, en lo relativo a las especificaciones técnicas de 

gasolinas, gasóleos, utilización de biocarburantes y contenido de azufre de los 

combustibles para uso marítimo y demás especificaciones legales vigentes, así 

como toda la normativa que regule estos suministros en que se fijen 

especificaciones de combustible en concordancia con las de la Unión Europea. 

 

2. El AdBlue se ajustará a la norma ISO 22241 y a las siguientes especificaciones: 

ADBLUE® UNIDADES  MIN  MAX 

Contenido en urea %  31,8 32,5 

Color  Transparente / Incolora 

Densidad a 20ºC 

kg/m3  
1,087 1,093 

Insolubles Mg/kg  20 
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Punto de cristalización 

ºC  
-11 

 

 

Según lo dispuesto en el art. 96 de la LCSP, la inscripción en el Registro Oficial 

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará las 

condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad y capacidad 

de obrar, representación, habilitación profesional o empresarial, solvencia 

económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás 

circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 

prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. La inscripción en el 

Registro de Licitadores de Castilla y León acreditará idénticas circunstancias. 

 

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS: los licitadores, además de todo lo 

anterior, deberán comprometerse a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

medios personales o materiales suficientes para ello. 

 

El contrato se otorgará a una sola persona o entidad, si bien podrá ser concertado con 

dos o más personas o entidades, constituidas a efectos de este contrato en Unión 

Temporal de Empresarios. Los empresarios integrantes quedarán obligados solidariamente 

respecto al Ayuntamiento, cuyos derechos frente a la misma serán, en todo caso, 

indivisibles. Cada uno de los empresarios que compongan la agrupación, en caso de 

adjudicarse, acreditarán su capacidad y solvencia conforme a lo establecido en la 

cláusula anterior, y deberán nombrar un representante único de la agrupación, con 

poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del 

contrato. Las ofertas económicas que formulen estas agrupaciones deberán indicar 

nombres y circunstancias de los empresarios que las formen y la participación de cada uno 

de ellos en la agrupación así como la firma de todos los empresarios. La formalización de la 

unión en escritura pública no será necesaria hasta que no se haya efectuado la 

adjudicación a su favor. 

 

CLÁUSULA 13.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 156 a 158 de la LCSP. 

 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa 

se atenderá a un único criterio de adjudicación (precio), dado que, según lo indicado en el 

PPT, las prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los 

plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. 
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CLÁUSULA 14.- PUBLICACIÓN DE LOS ANUNCIOS DE LICITACIÓN 

 

De conformidad con el artículo 135 LCSP, el anuncio de licitación se publicará en el perfil 

del contratante al que se tendrá acceso a través de la página Web del órgano de 

contratación www.villaquilambre.es desde la que se accederá a la plataforma: 

 

https://contrataciondelestado.es 

 

En el perfil de contratante se ofrecerá información relativa a la convocatoria de la licitación 

del contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 

documentación complementaria, en su caso. 

 

Al tratarse de un contrato sujeto a regulación armonizada, también se publicará anuncio en 

el DOUE. 

 

Los interesados en el procedimiento de licitación podrán solicitar información adicional 

sobre los pliegos y demás documentación complementaria al correo electrónico desde la 

fecha de la publicación hasta siete días naturales a que finalice el plazo de presentación de 

proposiciones; de conformidad con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP el órgano 

de contratación deberá facilitar la citada información, a más tardar 6 días naturales antes 

de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas. 

 

CLÁUSULA 15.- GARANTÍAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA 

 

Garantía Provisional: No se exige garantía provisional. 

 

Garantía Definitiva: Conforme a lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, el licitador 

que haya presentado la mejor oferta estará obligado a constituir, a disposición del órgano 

de contratación, una garantía definitiva, cuya cuantía será igual al 5 por 100 del importe de 

adjudicación del contrato, I.V.A. excluido. 

 

La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de 10 días 

hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento de la 

Administración, de conformidad con lo establecido en el art. 150 de la LCSP. En todo caso, 

la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 110 de la 

LCSP. 

 

http://www.villaquilambre.es/
https://contrataciondelestado.es/
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La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en el artículo 109 

de la LCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en la LCSP. 

 

En caso de que se hagan efectivas sobre la garantía definitiva las penalidades o 

indemnizaciones exigibles al contratista, este deberá reponer o ampliar aquella, en la 

cuantía que corresponda, en el plazo de quince días desde la ejecución, incurriendo en caso 

contrario en causa de resolución. 

 

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio 

del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la 

fecha en que se notifique al contratista el acuerdo de modificación, a efectos de que 

guarde la debida proporción con el precio del contrato resultante de la modificación. 

También deberá de ser ajustada en el mismo plazo desde la fecha en que se hagan 

efectivas las penalidades o indemnizaciones que el adjudicatario deberá reponer o ampliar 

la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de 

resolución. 

 

Si la garantía se constituye en metálico se ingresará su importe en la cuenta de LA CAIXA 

ES56 2100 6903 3102 0000 1841, haciendo constar en el concepto el siguiente texto: 

“GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MOVIL MUNICIPAL 

PERTENECIENTE AL SERVIVCIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE”. 

 

Posteriormente se acudirá a la Intervención Municipal, que contabilizará el ingreso, y 

remitirá el justificante al Departamento de Contratación. 

 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores 

inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será 

retenida al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación hasta 

que proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las empresas que 

retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación. 

 

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional a la definitiva o proceder 

a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará 

simultáneamente a la constitución de la definitiva. 

 

CLÁUSULA 16.- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

 

 



16 

 

16.1- Forma. 

 

Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente utilizando medios 

electrónicos, de conformidad con los requisitos establecidos en la Disposición Adicional 

Decimoquinta LCSP 2017, a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de 

ofertas de la Plataforma de contratación del Sector Público, puesta a disposición de las 

empresas en los procedimientos de contratación pública electrónicos. 

 

El plazo para la presentación de proposiciones será de TREINTA DÍAS NATURALES, 

contados desde la fecha de envío del anuncio de licitación a la Oficina de Publicaciones de 

la Unión Europea (art. 156.2 LCSP 2017), ya que se acepta la presentación de ofertas por 

medios electrónicos. 

 

El anuncio de licitación del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de 

contratación y en el DOUE. Toda la documentación necesaria para la presentación de la 

oferta estará disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio 

en dicho perfil de contratante. 

 

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a 

ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada 

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación correspondiente; a 

contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no estar incurso en 

prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que 

se refiere el artículo 75.2 LCSP 2017. 

 

A tales efectos, el modelo de oferta que figura como Anexo I al presente pliego recoge esa 

declaración responsable. 

 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable 

incluirá el sometimiento al fuero español. 

 

En el supuesto de que la oferta se presentará por una unión temporal de empresarios, 

deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la unión. 

 

Asimismo, en los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras 

empresas de conformidad con el articulo 75 LCSP 2017, cada una de ellas también deberá 

presentar una declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos 

casos con arreglo al formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

a que se refiere el artículo 141 de la LCSP 2017. 
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La presentación del compromiso a que se refiere el apartado 2 del artículo 75 LCSP 2017 se 

realizará de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3º del art. 140 LCSP 2017. 

 

En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión 

temporal, se aportará una declaración responsable por cada empresa participante. 

 

Además de la declaración responsable referida, las empresas extranjeras deberán aportar 

una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 

del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera 

corresponder al licitador. 

 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a los candidatos o licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que 

existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte 

necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 

contrato. 

 

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos 

nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la 

empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de 

precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no 

estará obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los 

datos inscritos en los referidos lugares. 

 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de 

contratar a las que se refiere el artículo 140 LCSP 2017, deberán concurrir en la fecha final 

de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

 

Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo previsto en este pliego. 

Deberán ir redactadas en castellano, sin enmiendas ni tachaduras, y su presentación 

implica la aceptación incondicionada por parte de los licitadores de las cláusulas de este 

pliego y del de prescripciones técnicas, así como el conocimiento y aceptación de todas 

las condiciones legalmente establecidas para contratar con la administración. 

 

Cada licitador podrá suscribir una única proposición, y no se admitirán variantes ni 

alternativas. 

 

Los licitadores presentarán, en su caso, una declaración a incluir en cada sobre, 
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designando qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su 

parecer, constitutivos de ser considerados confidenciales, tal como se indica en el artículo 

133 de la LCSP. Los documentos y datos presentados pueden ser considerados de carácter 

confidencial cuando su difusión a terceras personas pueda ser contraria a sus intereses 

comerciales legítimos, perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector o bien 

estén comprendidas en las prohibiciones establecidas en la normativa de Protección de 

Datos de Carácter Personal. De no aportarse esta declaración se considerará que ningún 

documento o dato posee dicho carácter. 

 

16.2. Contenido de los Sobres. 

 

Las proposiciones se presentarán en dos archivos electrónicos distintos, que incluirán 

preceptivamente los siguientes documentos: 

 

A) CONTENIDO SOBRE A: Declaración responsable y DOCUMENTO EUROPEO 

ÚNICO DE CONTRATACIÓN - DEUC. 

 

La declaración responsable se presentará redactada conforme al modelo establecido en el 

Anexo nº I al presente pliego. 

En el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el 

sometimiento al fuero español. 

 

 El DEUC se cumplimentará siguiendo el formulario normalizado de Documento Europeo 

Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) 2016/7 de la Comisión, 

publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de 6.1.2016. Dicho formulario se 

encuentra disponible en el anuncio de licitación de este contrato, publicado en el 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

B) CONTENIDO SOBRE B: Oferta de criterios valorables mediante fórmulas. 

 

La oferta de criterios valorables mediante fórmulas se presentará redactada conforme al 

modelo establecido en el Anexo nº II al presente pliego y en archivo electrónico 

distinto al de la declaración responsable.  

 

Asimismo, cuando para la selección del contratista se atienda a una pluralidad de criterios, 

se incluirá en este sobre, en su caso, la documentación relativa a aquellos criterios 

evaluables de manera automática mediante cifras o porcentajes por aplicación de las 

fórmulas establecidas en el pliego. 
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La oferta se presentará debidamente firmada por quien tenga poder suficiente, pudiendo 

ser rechazada conforme a lo establecido en el artículo 84 del RGLCAP. 

 

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 142 sobre admisibilidad de variantes. Tampoco podrá suscribir ninguna 

propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de 

una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 

propuestas por él suscritas. 

 

En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido que deba ser repercutido. 

 

Las ofertas que excedan del precio de licitación formulado por la Administración serán 

rechazadas. 

 

A efectos de la formulación de la oferta económica, se tomará como presupuesto de 

referencia el señalado en la Cláusula 5 del presente pliego, no admitiéndose ninguna oferta 

cuyo importe total si la empresa no estuviera sujeta a tributación por el IVA, supere dicha 

base imponible. 

 

En caso de presentar discordancia, en la oferta económica, entre la cifra expresada en letra 

y en número, se tomará en cuenta como oferta la expresada en letra. 

 

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, 

deberá acompañar un compromiso de constitución de unión temporal, según modelo del 

Anexo nº III, con indicación de los nombres y circunstancias de las personas físicas o 

jurídicas que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y designación de la persona 

o entidad que, durante la vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de 

todas frente a la Administración. 

 

Los servicios del órgano de contratación o la Mesa de contratación, cuando resulte 

necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el 

contrato, podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una parte 

de los documentos justificativos cuando considere que existen dudas razonables sobre la 

vigencia o fiabilidad de la declaración (art. 140.3 LCSP). 

El licitador deberá presentar la documentación requerida en un plazo máximo de cinco días 

hábiles a contar desde el envío del requerimiento. De no cumplimentarse adecuadamente 

el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta y 

será excluido del procedimiento 
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Asimismo, el licitador deberá presentar cualesquiera otros documentos que se indiquen 

expresamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas y que permitan verificar que la oferta 

cumple con las especificaciones técnicas requeridas, pero que no van a ser objeto de 

valoración. 

 

CLÁUSULA 17.- CRITERIOS QUE HAN DE SERVIR DE BASE PARA LA 

ADJUDICACIÓN. 

 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa 

se atenderá a un único criterio de adjudicación (precio), dado que las prestaciones están 

perfectamente definidas técnicamente y no es posible variar los plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. 

 

1.- Precio gasóleo A: 90 puntos.  

Se otorgarán 90 puntos al licitador que oferte mayor descuento (en %) sobre el precio de 

referencia indicado para España, semanalmente, en el Boletín Petrolero de la Comisión 

Europea: http://ec.europa.eu/energy/en/statistics/weekly-oil-bulletin (Prices with taxes) para 

España. 

 

El resto de ofertas se valorarán según la siguiente fórmula: 

 

PLG= Dmo/Dof x 90. 

Dónde: 

•          PL= Puntos otorgado al licitador  

•          Dmo= Descuento más bajo.  

•          Dof= Descuento ofertado a valorar 

 

2.- Precio AdBlue: 10 puntos. 

El licitador que presente el precio más bajo obtendrá 10 puntos. 

 

El resto de ofertas se valorarán según la siguiente fórmula: 

 

PLA= Pmo/Pof x 10. 

Dónde: 

•          PLA= Puntos otorgado al licitador  

http://ec.europa.eu/energy/en/statistics/weekly-oil-bulletin
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•          Pmo= Precio de la menor oferta  

•          Pof= Precio de la oferta a valorar 

 

El precio del AdBlue se deberá expresar en €/l por el licitador para el periodo del contrato 

indicado (mínimo un año) y no podrá ser superior a 0,70 €/l, IVA incluido. 

 

El contrato se adjudicará al licitador que obtenga mayor puntuación con la suma de los dos 

conceptos (PLG+PLA). 

 

En caso de empate, el mismo se resolverá atendiendo al art.147 de la LCSP 2017 y a la 

cláusula 19 de este pliego. 

 

Se entiende a todos los efectos que en las ofertas están incluidos todos los gastos 

que la empresa deba realizar para el cumplimento de las prestaciones contratadas 

como son los generales, financieros, seguros, embalajes, transportes, 

desplazamientos, honorarios del personal a su cargo, de comprobación, de ensayo, 

tasas y cualesquiera otros que pudieran establecerse o modificarse durante la 

vigencia del contrato. 

 

 CLÁUSULA 18.- MESA DE CONTRATACIÓN. 

 

La Mesa de Contratación estará compuesta, de conformidad con lo dispuesto en la 

disposición adicional segunda, de la LCSP, por: 

 

-Presidente: El Secretario Municipal, D. Miguel Hidalgo Garcia, o funcionario en 

quien delegue. 

 

- Vocales: 

• La Interventora Municipal, Dª. Ana Maria Garcia Atienza, o 

funcionario en quien delegue. 

• El Técnico Municipal, D. Luis Alberto Aparicio Alonso, o funcionario 

en quien delegue. 

• El Vicesecretario Municipal, D. Jorge Lozano Aller, o funcionario en 

quien delegue, que actuara como Secretario de la mesa. 
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CLÁUSULA 19.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y REQUERIMIENTO DE 

DOCUMENTACIÓN  

 

Examen de las ofertas 

 

La custodia electrónica de las ofertas, la apertura y la evaluación electrónica de la 

documentación, se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Por ello, de acuerdo con el artículo 157.4 de la LCSP no se realizará acto público para la 

apertura de la oferta económica. 

 

 

Constitución de la Mesa de contratación. 

 

El órgano de contratación estará asistido por una Mesa de contratación. 

 

Finalizado el plazo de admisión de documentación, se procederá a constituir la Mesa de 

contratación. 

 

La Mesa de contratación se constituirá electrónicamente por medio de la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

La composición de la Mesa de contratación se publicará en el perfil de contratante. 

 

Cuando para la valoración de las proposiciones hayan de tenerse en cuenta criterios 

distintos al del precio, la Mesa podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos 

informes técnicos considere precisos. 

 

Igualmente, podrán solicitarse estos informes cuando sea necesario verificar que las ofertas 

cumplen con las especificaciones técnicas del pliego. 

 

También se podrán requerir informes a las organizaciones sociales de usuarios destinatarios 

de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de actividad al que 

corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, a las organizaciones que 

defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones para la verificación de las 

consideraciones sociales y ambientales. 
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La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto 

frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique el 

contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión. 

 

Actuaciones de la Mesa de contratación. 

 

Apertura de los archivos electrónicos. 

 

Concluido el plazo de presentación de ofertas se procederá a la apertura de la 

documentación presentada por los licitadores en tiempo y forma, por parte de la Mesa de 

contratación, verificándose que constan los documentos, manifestaciones y declaraciones 

responsables indicadas. 

 

Cuando la Mesa de contratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 141.2, aprecie 

defectos subsanables, lo notificará al empresario, por los medios de comunicación 

electrónica de que dispone la Plataforma de Contratación del Sector Público, y lo hará 

público el mismo día a través del perfil de contratante, concediéndole un plazo de tres 

días desde el envío de la notificación para que los subsanen ante la Mesa de Contratación, 

por los mismos medios. El licitador que no subsane los defectos u omisiones de la 

documentación presentada en el plazo concedido será excluido definitivamente del 

procedimiento de adjudicación. 

 

Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, 

la Mesa llevará a cabo la valoración de las proposiciones que cumplen todos los 

requerimientos del presente pliego y del pliego de prescripciones técnicas, y tras solicitar, 

en su caso, los informes que estime oportunos, elevará al órgano de contratación la 

propuesta de adjudicación razonada que estime adecuada, que incluirá en todo caso la 

ponderación de los criterios indicados en la Cláusula 17 del presente pliego, acompañada 

de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus actuaciones y, en su 

caso, de los informes emitidos.  

 

Examen de las ofertas 

 

La custodia electrónica de las ofertas, la apertura y la evaluación electrónica de la 

documentación, se realizarán a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Por ello, de acuerdo con el artículo 157.4 de la LCSP, no se realizará acto público para la 

apertura de la oferta económica.  

 

De todo lo actuado conforme a los apartados anteriores, se dejará constancia en las Actas 

correspondientes en las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus incidencias. El 
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acto de exclusión de un licitador será notificado a éste, con indicación de los recursos que 

procedan contra dicha decisión. 

 

Del resultado de la calificación del archivo electrónico se generará un informe como 

actuación automatizada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 LRJSP, firmado con 

sello electrónico, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42.1 a) LRJSP, que se publicará 

en el tablón del licitador, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Ofertas anormalmente bajas. 

 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma 

que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la Mesa, 

realizadas las actuaciones recogidas en los apartados anteriores, seguirá el procedimiento 

previsto en el citado artículo 149, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el 

licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 

comunicación. Solamente podrá ser excluida del procedimiento de licitación previa 

tramitación del procedimiento que establece el mencionado artículo. 

 

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 

sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el 

régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que 

fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o 

conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en 

unión temporal. 

 

Solamente podrá ser excluida del procedimiento de licitación previa tramitación del 

procedimiento que establece el mencionado artículo. 

 

La apreciación del carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se llevará 

a cabo conforme dispone el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 

las Administraciones Públicas.  

 

Criterios de desempate. 

 

Para el desempate en los casos en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación 

establecidos en el presente pliego, se produzca un empate entre dos o más ofertas, se 

aplicará lo siguiente, en aplicación de lo previsto en el artículo 147 de la LCSP 2017 

(Criterios de desempate): 
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En el supuesto de empate en cuanto a la proposición más ventajosa entre dos o más 

ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación se resolverá mediante la aplicación 

por orden de los siguientes criterios: 

 

1º. Las empresas licitadoras que, al vencimiento del plazo de presentación de 

ofertas, acrediten tener en su plantilla un porcentaje de trabajadores con 

discapacidad superior al que les imponga la normativa. Si varias empresas 

licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición más ventajosa 

acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje 

superior al que les imponga la normativa, tendrá preferencia en la adjudicación del 

contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con 

discapacidad en su plantilla. 

 

Documentación justificativa de la preferencia en la adjudicación. En caso de haberse 

aplicado la preferencia de adjudicación contemplada deberá aportar: 

 

• Los documentos TC2 y cuando fuera preciso, los contratos u otro documento 

que acredite la contratación indefinida. Cuando fuera preciso se aportará 

otros documentos (DNI, etc…) que identifiquen a las personas contratadas 

indefinidamente. 

 

2º. El sorteo, en caso de que la aplicación del anterior criterio no hubiera dado lugar 

a desempate. 

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 

apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y 

no con carácter previo. Los licitadores deberán acreditarlos, en su caso, mediante los 

correspondientes contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social y 

cualquier otro documento admitido en derecho que acredite los criterios sociales 

anteriormente referidos. 

 

En el caso de uniones temporales de empresas, las preferencias se entenderán en 

proporción al porcentaje de cada licitador en la misma. 

 

Clasificación de las ofertas y propuesta de adjudicación. 

 

La Mesa de contratación, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime 

oportunos, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que 

estime adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios de adjudicación, 

acompañada de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus 

actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. 
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El Órgano de Contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas 

y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales conforme a lo señalado en 

el artículo 149 de la LCSP. Para realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego, pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos 

se estimen. 

 

A continuación, requerirá al licitador que haya presentado la oferta económicamente más 

ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente toda la documentación 

administrativa que sea exigible, así como la garantía definitiva por importe del cinco por 

ciento del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento 

del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad. A continuación 

se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que 

hayan sido clasificadas las ofertas, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 

citada garantía definitiva. 

 

Esta propuesta no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la 

Administración (artículo 157.6 LCSP). 

 

CLÁUSULA 20.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 

Presentada la garantía definitiva, en los casos en que resulte preceptiva, y previa 

fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos previstos en la 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 

días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 

adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 

no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del 

siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 

citada garantía definitiva. 

 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación 

que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el 

plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la garantía definitiva. 
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Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 

contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de 

contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 

Defensa de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del 

contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la 

autoridad de competencia autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un 

procedimiento sumarísimo se pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios 

tendrá efectos suspensivos en el procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la 

mesa de contratación dará cuenta de ello al órgano de contratación. Reglamentariamente 

se regulará el procedimiento al que se refiere el presente párrafo. 

 

Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que 

se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a 

disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses 

siguientes a la fecha en que se les notifique el acuerdo de adjudicación, la Administración 

no estará obligada a seguirla custodiando, a excepción de los documentos justificativos de 

la garantía provisional, que se conservarán para su entrega a los interesados. 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del artículo 155 LCSP 2017, la notificación 

deberá contener la información necesaria que permita a los interesados en el 

procedimiento de adjudicación interponer recurso suficientemente fundado contra la 

decisión de adjudicación, y entre ella en todo caso deberá figurar la siguiente: 

 

a) En relación con los candidatos descartados, la exposición resumida de las razones 

por las que se haya desestimado su candidatura. 

 

b) Con respecto a los licitadores excluidos del procedimiento de adjudicación, los 

motivos por los que no se haya admitido su oferta, incluidos, en los casos 

contemplados en el artículo 126 de la LCSP, apartados 7 y 8, los motivos de la 

decisión de no equivalencia o de la decisión de que las obras, los suministros o los 

servicios no se ajustan a los requisitos de rendimiento o a las exigencias 

funcionales; y un desglose de las valoraciones asignadas a los distintos licitadores, 

incluyendo al adjudicatario. 

 

c) En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la 

proposición del adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta 

de este con preferencia respecto de las que hayan presentado los restantes 

licitadores cuyas ofertas hayan sido admitidas; y, en su caso, el desarrollo de las 

negociaciones o el diálogo con los licitadores. 

 

En la notificación se indicará el plazo en que debe procederse a la formalización del 

contrato conforme al apartado 3 del artículo 153 LCSP 2017. 
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La notificación se realizará por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en la 

disposición adicional decimoquinta. 

 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exija alguna oferta o 

proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el pliego. 

 

 

 

CLÁUSULA 21.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO  

 

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación realizada por el órgano de 

contratación, formalizándose en documento administrativo.  

 

La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde 

que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos (art. 153 LCSP 

2017). 

 

El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo 

a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 154.1 de la LCSP 2017, la formalización del 

contrato deberá publicarse, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior 

a quince días tras su perfeccionamiento en el perfil de contratante del órgano de 

contratación y en el Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.), al tratarse de un 

contrato sujeto a regulación armonizada.  

 

CLÁUSULA 22.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO. DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO 

DE LAS PRESTACIONES. 

 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en los 

documentos contractuales (PCAP, PPT, oferta y contrato) y conforme a las instrucciones 

que, en interpretación técnica de éstos, dicte al contratista la Administración. Cuando 

dichas instrucciones fueran de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el más 

breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

 

Para la ejecución del mismo deberá cumplir todas las obligaciones contenidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 
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Corresponde al responsable del contrato dar las órdenes oportunas para lograr los objetivos 

y proponer las modificaciones que convenga introducir, o la suspensión de su ejecución por 

causa de utilidad pública. 

 

Antes de la formalización del contrato la Concejalía designará a la persona que 

desempeñará las funciones de dirección, seguimiento y verificación del cumplimiento del 

contrato y la propuesta de liquidación del mismo. 

 

La calidad del trabajo será comprobada por los Servicios Técnicos Municipales asignados 

por la Concejalía o por la Alcaldía, que certificarán su conformidad en cada pago, parcial o 

total. Si observase algún motivo de disconformidad dará las instrucciones precisas y 

detalladas con el fin de remediar las faltas o defectos observados, a efecto de que sean 

subsanados, o proceder a la a la imposición de penalidades o la resolución del contrato en 

su caso, salvo que los defectos fueran imputables a la Administración. 

 

El adjudicatario deberá entregar a la entidad copias de toda la documentación utilizada a lo 

largo del proyecto.  

 

A la finalización del contrato, el adjudicatario deberá aportar la versión final de todos los 

documentos y datos relativos al mismo. 

Toda la documentación que se derive de los trabajos a realizar y de los productos o 

servicios que se instalen y configuren, se entregará en español y en formato electrónico.  

 

 

CLÁUSULA 23.- RIESGO Y VENTURA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 197 de la LCSP, la ejecución del contrato 

se realizará a riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo establecido en la LCSP 

para casos de fuerza mayor. 

 

CLÁUSULA 24.- ABONOS AL CONTRATISTA 

 

Todas las facturas serán electrónicas y se presentarán en el Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas (FACE), con los siguientes datos: 
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La empresa adjudicataria remitirá mensualmente, globalizando en una sola factura por cada 

Servicio o Departamento Municipal responsable de su gestión, todos los suministros 

realizados en ese periodo de tiempo por la totalidad de los vehículos de cada uno de los 

Servicios o Departamentos municipales autorizados, acompañada de los tickets emitidos en 

cada repostaje, así como también se acompañará de una copia de los Boletines 

Petroleros de la Comisión Europea en los que figuren los precios máximos vigentes en la 

fecha en que se efectuaron cada uno de los repostajes o suministros. A dichos precios se le 

aplicará el porcentaje de descuento ofrecido por el adjudicatario para el combustible. 

 

Las facturas de los suministros efectuados serán abonadas, con el visto bueno del Técnico 

de área, previo reconocimiento de la obligación y aprobación de la factura por el órgano de 

gobierno competente, así como expedición de la correspondiente orden de pago.  

 

Los abonos se realizarán dentro del plazo de un mes siguiente a la fecha de aprobación de 

la factura por el Órgano Competente. 

 

CLÁUSULA 25.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

 

El adjudicatario tendrá, además de las obligaciones comprendidas en la LCSP y demás 

normas concordantes, aquellas que figuran en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas. 

 

El contratista procederá a la ejecución del contrato en los plazos y con la periodicidad y 

condiciones establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Resultarán igualmente 

exigibles para el contratista las instrucciones de la Administración para la interpretación del 

contrato, de acuerdo con lo previsto en el art. 311 de la LCSP. Así mismo deberá contar 

con los medios materiales establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

El contratista, deberá respetar el carácter confidencial de toda la información a la que 

tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, o que por su propia naturaleza deba 

ser tratada como tal, de conformidad con el art. 133 del LCSP.  

 

El personal que intervenga en la prestación del servicio dependerá exclusivamente del 
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adjudicatario, sin que del eventual incumplimiento de sus obligaciones legales o 

contractuales pueda derivarse responsabilidad alguna para la Administración. 

 

El adjudicatario asumirá directamente y a su costa, sin responsabilidad alguna para la 

Administración contratante, el cumplimiento de las obligaciones sociales y laborales 

exigidas por ley y por los convenios vigentes en el sector respecto del personal empleado, 

debiendo, en consecuencia, encontrarse en posesión de los permisos y licencias de tipo 

laboral que sean precisos. 

 

El contratista estará obligado a abonar los gastos a que dé lugar la ejecución y en 

particular: 

 

1.- Las indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los 

términos previstos en el artículo 196 del LCSP y disposiciones que la desarrollen y 

modifiquen. 

 

2.- Los gastos derivados de la obtención de autorizaciones, permisos, licencias, 

anotaciones en registros oficiales e inspecciones administrativas. 

 

3.- Los gastos que requiera la obtención de documentos, información, trabajos o 

informes necesarios para la ejecución del contrato, sin perjuicio de lo dispuesto para 

la subcontratación. 

 

4.- Los tributos, arbitrios, derechos o aranceles de cualquier clase devengados con 

ocasión de la ejecución del contrato. 

 

5.- La concertación de seguros y pago de sus pólizas y, en general, cualesquiera 

otros gastos a que hubiera lugar para la realización del contrato. 

 

El Ayuntamiento se reserva el derecho de efectuar cuantas comprobaciones estime 

oportunas para constatar que la calidad y características de los trabajos responde a las 

especificaciones contenidas en los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas y a las 

prestaciones ofertadas por el contratista y aceptadas como elemento determinante de la 

adjudicación. 

 

El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 

perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que 
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ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Criterios sociales: Estabilidad laboral. 

 

El adjudicatario asume el compromiso de que al menos el 30 por 100 de los trabajadores 

adscritos a la ejecución del contrato gocen de estabilidad laboral, es decir, estén 

contratados con carácter indefinido. Esta obligación no será exigida en los casos en los que 

el porcentaje de contratación indefinida de la empresa sea superior al 80 por 100 del total 

de la plantilla. 

 

Acreditación: Esta será efectuada una sola vez junto a la primera certificación emitida, 

mediante la aportación documentos TC2 y cuando fuera preciso, los contratos u otro 

documento que acredite la contratación indefinida. Cuando fuera preciso se aportará otros 

documentos (DNI, etc…) que identifiquen a las personas contratadas indefinidamente por 

la empresa adjudicataria y que haya puesto a disposición para la ejecución del presente 

contrato. 

 

El cumplimiento por el adjudicatario de esta condición especial de ejecución podrá 

verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del 

contrato. 

 

El incumplimiento de lo establecido en esta cláusula, supondrá de conformidad con lo 

señalado en el apartado 1º, del art. 192 de la LCSP 2017, una penalización global y 

equivalente a un 0,5 % del precio de adjudicación del contrato (IVA excluido). 

 

CLÁUSULA 26.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato sólo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la 

forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro 

Segundo de la LCSP. 

 

En el presente pliego no se contempla la posibilidad de su modificación de acuerdo con lo 

señalado en el art. 204 de la LCSP. 

 

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
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contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 de la LCSP debiendo 

formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP y publicarse de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley. 

 

CLÁUSULA 27.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN 

 

Cesión del contrato 

 

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato no podrán ser cedidos a un 

tercero. 

 

Subcontratación 

 

En el presente contrato no se admitirá la subcontratación. 

 

CLÁUSULA 28.- RÉGIMEN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista está obligado a cumplir los plazos fijados para la ejecución del contrato. Si 

por causas no derivadas de fuerza mayor hubiese incurrido en demora respecto al 

cumplimiento del plazo total o haya incumplido la adscripción a la ejecución del contrato de 

medios personales o materiales suficientes para ello, el Ayuntamiento podrá optar, 

indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades 

graduadas con arreglo al art. 192 y ss de la LCSP. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 

respecto al cumplimiento del plazo total o haya incumplido la adscripción a la ejecución del 

contrato de medios personales o materiales suficientes para ello, la Administración podrá 

optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 

diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato, IVA 

excluido, según lo previsto en el artículo 193 de la LCSP. 

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 

contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 

mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 

parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, 
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indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades establecidas 

anteriormente. 

 

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 

propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, que será inmediatamente 

ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de 

pago total o parcial, deban abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se 

hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las mencionadas certificaciones. 

 

Para la imposición de penalidades se instruirá un expediente sumario en el que se 

concederá al contratista un plazo de audiencia de cinco días hábiles para que formule las 

alegaciones y medios de defensa que estime oportunos, y se resolverá con carácter 

ejecutivo por el Sr. Alcalde, salvo cuando la sanción que se proponga sea la resolución del 

contrato, en cuyo caso corresponderá su imposición siempre al órgano de contratación. 

 

CLÁUSULA 29.- PLAZO DE GARANTÍA 

 

Dada la naturaleza del contrato no procede establecer plazo de garantía. 

 

Dentro del plazo de 15 días siguientes a la finalización del contrato se procederá a la 

devolución de la garantía definitiva, previa solicitud del contratista. 

 

CLÁUSULA 30.- EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El contrato se extingue por cumplimiento del plazo de ejecución y garantía y por resolución 

anticipada del mismo. 

 

Son causas de resolución del contrato las previstas en los arts. 211 y 306 de la LCSP 2017. 

 

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación de acuerdo con el 

procedimiento previsto en los arts. 109 y 172 del RGLCAP. 

 

CLÁUSULA 31.- DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. 

 

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el artículo 133 LCSP. 
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El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido 

carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada 

como tal. 

 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan designado 

como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano de contratación. A estos efectos, 

los licitadores deberán incorporar en cada uno de los sobres la relación de documentación 

para los que propongan ese carácter confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter. 

 

CLÁUSULA 32.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto profesional 

respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener conocimiento 

por razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá aún después de la 

finalización del mismo, de conformidad con la legislación aplicable en materia de 

protección de datos de carácter personal. 

 

CLÁUSULA 33.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. 

 

Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad del 

Ayuntamiento de Villaquilambre, quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o 

parcialmente sin que pueda oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos. 

 

El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos 

elaborados con motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, 

directa o extractada, sin autorización expresa del órgano de contratación. 

 

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y la puesta a 

disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual o 

industrial, llevarán aparejada la cesión de éste al Ayuntamiento de Villaquilambre. En 

todo caso, y aún cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual, 

se podrá autorizar el uso del correspondiente producto a los entes, organismos y 

entidades pertenecientes al sector público a que se refiere el artículo 3.1 LCSP. 
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ANEXO I 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Apartado A 

 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________ y 

tfno. ________________________, actuando en su propio nombre, o en representación de 

la Sociedad_______________________________________________, con NIF __________ 

y domicilio social en ________________________________, como representante de dicha 

Sociedad, con poder bastante según escritura de apoderamiento otorgada el ___de 

_______de ____, ante el Notario D. _____________________ con número _______ de su 

protocolo, entre cuyas facultades figura la de concurrir a licitaciones de las 

Administraciones Públicas. 

 

Apartado B 

 

MANIFIESTA2 

 

PRIMERO.- Que ha quedado enterado del anuncio de licitación publicado en el perfil de 

contratante para la adjudicación del contrato que tiene por objeto el “suministro de 

combustible y AdBlue con destino a los vehículos del parque móvil municipal 

pertenecientes a los servicios de limpieza y recogida de residuos del Ayuntamiento de 

Villaquilambre”. 

 

SEGUNDO.- Que declara responsablemente: 

 

Estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público (ROLECE), o en el Registro de Licitadores de la Comunidad de Castilla y León 

(RELI). 

 

Cumplir en la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas del presente 

contrato las condiciones de capacidad legalmente establecidas para contratar con la 

Administración, que cuenta con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en 

su caso, la clasificación correspondiente, que no está incurso en prohibición de contratar 

alguna y que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 
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Que ni la sociedad a la que represento ni ninguno de sus administradores se hallan 

incursos en circunstancia alguna de las que prohíben contratar con la Administración, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LCSP. 

 

Que los administradores de la sociedad a la que represento no se hallan incursos en 

ninguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del 

alto cargo de la Administración General del Estado o las respectivas normas de las 

Comunidades Autónomas, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los 

cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

 

Que la sociedad a la que represento se encuentra al corriente del cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

Que la sociedad a la que represento no tiene deudas pendientes de carácter tributario con 

el Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

Que se integra la solvencia por medios externos (Márquese con una “x” lo que 

corresponda): 

 Sí, existiendo el compromiso a que se refiere el artículo 75.2 LCSP. 

 No. 

1 En el supuesto de que varios empresarios concurran agrupados en UTE se deberá 

presentar un único ANEXO I. Cada una de las empresas que conforman la UTE deberán 

completar los apartados “A” y “B”. La oferta deberá ser única. Este anexo deberá ir 

rubricado por todas las entidades que constituyan la UTE. 

2 Si el licitador actuase en su propio nombre y derecho deberá sustituir los términos 

“administradores” y “sociedad” por los de su propia persona). 

 

La concurrencia de los supuestos contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio 

en la empresa licitadora (Márquese con una “x” lo que corresponda en los apartados 

siguientes): 

 

 Que la sociedad a la que represento no se halla en ninguno de los supuestos 

contemplados en el artículo 42.1 del Código de Comercio o bien, hallándose en 

alguno de los supuestos previstos, concurre individualmente a la presente licitación. 
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 Que la sociedad a la que represento se halla en alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, con respecto a la entidad/es 

siguiente/es concurriendo todas ellas individualmente a la presente licitación: 

1.- …………………………………………………………………………………………….. 

2.- …………………………………………………………………………………………….. 

 

Que la empresa a la que represento en caso de resultar adjudicataria se compromete a 

cumplir las condiciones especiales de ejecución establecidas en el Cláusula 26 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares. 

 

Que la sociedad a la que represento se compromete a aportar, a requerimiento de la 

Administración, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de 

adjudicación del contrato de referencia, la documentación acreditativa del cumplimiento de 

las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato, referida a la finalización del 

plazo de presentación de proposiciones. 

 

Que la empresa a la que represento se somete a la jurisdicción de los juzgados y tribunales 

españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero 

pudiera corresponderle. (Incluir en el supuesto de ser empresa extranjera). 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, 

de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, el número total de 

trabajadores en la empresa es de _______, por lo que (Márquese con una x lo que 

corresponda) 

 

 La empresa no está obligada a tener empleados trabajadores discapacitados en 

un porcentaje superior al 2 % de la plantilla de la empresa, por tener empleados a 

menos de 50 trabajadores. 

 La empresa cumple con la obligación de tener empleados trabajadores 

discapacitados en un porcentaje superior al 2 % de la plantilla de la empresa, por 

tener empleados 50 o más trabajadores. Siendo dicho porcentaje de trabajadores 

discapacitados de ________ 

La empresa está exenta de cumplir con la obligación de tener empleados 

discapacitados en un porcentaje superior al 2 por 100 de la plantilla de la empresa, 

cumpliendo con la obligación de adoptar las medidas alternativas procedentes de 

conformidad con los establecido en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el 

que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de 

reserva a favor de los trabajadores con discapacidad. 
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Que la empresa a la que represento cumple con las disposiciones vigentes en materia 

laboral y social. 

 

Que la empresa a la que represento (Márquese con una x lo que corresponda): 

 

Por tratarse de una empresa con más de 250 trabajadores, cumple con lo 

dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de 

igualdad. 

Emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo 

aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 

relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

En aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está obligada 

a la elaboración e implantación del plan de igualdad. 

 

TERCERO.- Que conoce y acepta incondicionalmente el contenido íntegro del presente 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, del Pliego de Prescripciones Técnicas y 

demás documentación que debe regir el presente contrato, que expresamente asume y 

acata en su totalidad, sin salvedad ni reserva alguna. 

 

CUARTO.- Que ha tenido en cuenta en su oferta las obligaciones derivadas de las 

disposiciones vigentes en 

materia de fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de 

género, condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de 

las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 

especifico de personas con discapacidad, y protección del medio ambiente. 

 

QUINTO.- Que, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta 

de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y conforme lo 

dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos, AUTORIZO que cualquier comunicación que el 

Ayuntamiento de Villaquilambre tenga que hacer de cualquier actuación relativa a este 

procedimiento se me notifique a través de la siguiente dirección de correo electrónico: 

____________________ @ ____________________ (esta dirección deberá ser 

“habilitada”, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional decimoquinta de la 

LCSP). 
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ANEXO II: OFERTA 

 

SE COMPROMETE/N 

 

A tomar a su cargo la ejecución del contrato denominado “SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MOVIL 

MUNICIPAL PERTENECIENTE AL SERVIVCIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE 

RESIDUOS DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE”, con estricta sujeción a los 

requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, de acuerdo con la siguiente oferta en 

cuyo precio deben entenderse incluidos todos los conceptos incluyendo los gastos, tasas y 

arbitrios de cualquier esfera fiscal, excepto el IVA, que será repercutido como partida 

independiente, 

 

1.- Precio gasóleo A:  

 

…………………………………………………………………………………………………….% de descuento (En 

letra y número). 

 

 

2.- Precio AdBlue: 

 

Base Imponible:  .....................................................................................€/l. 

I.V.A. al 21 %: ........................................................................................€ 

 

TOTAL:  ............................................................................................. €/l (En número 

y letra). 

(Precio máximo 0,70 €/l, IVA incluido). 

 

 

En _____________________, a ____ de ____________ de 2020. 

Firma del licitador, 
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ANEXO Nº III 

 

MODELO DE COMPROMISO DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________, 

actuando en nombre y representación de, 

_______________________________________________, con NIF __________ y domicilio 

social en ________________________________, como representante de dicha Sociedad, 

con poder bastante según escritura de apoderamiento otorgada el ___de _______de ____, 

ante el Notario D. _____________________ con número _______ de su protocolo, y  

 

D./D.ª __________________________________, con D.N.I. nº ___________________, 

actuando en nombre y representación de, 

_______________________________________________, con NIF __________ y domicilio 

social en ________________________________, como representante de dicha Sociedad, 

con poder bastante según escritura de apoderamiento otorgada el ___de _______de ____, 

ante el Notario D. _____________________ con número _______ de su protocolo, y3  

 

SE COMPROMETEN, a constituirse formalmente en Unión Temporal de empresarios, a tenor 

del artículo 69 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 

y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Asimismo, se designa representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes 

para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven hasta la 

extinción del mismo a D./D.ª___________________________________, sin perjuicio de la 

existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

significativa. 

 

La participación porcentual acordada por las Empresas en la citada UTE, tanto en el 

ejercicio de derechos como en el cumplimiento de obligaciones es de: 

- % 

- % 

(….) 

 

Las empresas constituidas en UTE quedarán obligadas conjunta y solidariamente frente a la 

Consejería de la Presidencia de la Junta de Castilla y León, y responderán de esta forma a 

todas las obligaciones contraídas, derivadas de la licitación y ejecución del contrato. 
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(Fecha y firma de todos los miembros de la UTE) 

3 Añadir tantos como empresas constituyan la UTE 

 

------------------------------------------- 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS QUE HAN DE REGIR EN EL SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DEL PARQUE MOVIL MUNICIPAL 

PERTENECIENTE AL SERVIVCIO DE LIMPIEZA Y RECOGIDA DE RESIDUOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es el suministro de combustible y AdBlue2 con destino 

a los vehículos del parque móvil municipal pertenecientes a los servicios de limpieza y 

recogida de residuos del Ayuntamiento de Villaquilambre, a medida que las necesidades de 

la Corporación lo demanden y de conformidad con el contenido del presente Pliego de 

Condiciones Técnicas. 

Los vehículos podrán ser tanto de titularidad municipal como contratados por el 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE por el sistema de leasing, renting o contratos de 

similares características. 

Los principios que se persiguen con la presente contratación son: 

- Conseguir el máximo ahorro económico en el precio de compra por litro de 

carburante o combustible suministrado al Ayuntamiento de Villaquilambre. 

- Mejorar la prestación del servicio de repostaje o recarga. 

- Mejorar los mecanismos de información y control a través de la facturación 

Debido a las peculiaridades de los suministros, no se estima su división en LOTES: 

- LOTE  1:  SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y ADBLUE PARA VEHÍCULOS DEL 

PARQUE MÓVIL MUNICIPAL 

Se excluye del objeto del contrato el suministro de combustible a vehículos cuya necesidad 

surja en viajes o trayectos fuera del término municipal de Villaquilambre en los que resulte 

imposible el suministro en la/s estación/es designada/s por el adjudicatario. 

2. PRODUCTOS A SUMINISTRAR 

2.1.- Tipos de combustibles a suministrar: 

LOTE 1: 

                                                           
2 Solución acuosa de urea al 32,5%, recomendada para el proceso de descontaminación de los gases de escape gracias a 

la tecnología SCR. 
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En los diferentes puntos de distribución, la empresa adjudicataria deberá garantizar al 

menos el suministro de los siguientes tipos de combustible: 

- Gasóleo de automoción (clase A). 

- AdBlue 

2. Coste estimado del suministro: 75.000,00 €/año. 

2.1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS A SUMINISTRAR. - 

El Gasóleo de automoción (clase A) se ajustará en todo momento a las especificaciones 

técnicas de los gasóleos de automoción previstas en el Real Decreto 1088/2010, de 3 de 

septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 61/2006, de 31 de enero, en lo relativo 

a las especificaciones técnicas de gasolinas, gasóleos, utilización de biocarburantes y 

contenido de azufre de los combustibles para uso marítimo y  demás  especificaciones  

legales  vigentes,  así  como  toda  la normativa que regule estos suministros en que se 

fijen especificaciones de combustible en concordancia con las de la Unión Europea. 

 

Por otro lado el AdBlue se ajustará a la norma ISO 22241 y a las siguientes 

especificaciones: 

ADBLUE® UNIDADES  MIN  MAX 

Contenido en urea %  31,8 32,5 

Color  Transparente / Incolora 

Densidad a 20ºC 

kg/m3  
1,087 1,093 

Insolubles Mg/kg  20 

Punto de cristalización 

ºC  
-11 

 

No se admitirá, bajo ningún concepto, que la calidad de los productos objeto del contrato 

afecte negativamente a las instalaciones, vehículos, a su seguridad y/o al medio ambiente. 

Se garantizará que el combustible no haya podido ser mezclado con otro tipo que pudiera 

perjudicar el funcionamiento de las instalaciones de calefacción ni a los vehículos. 

Los licitadores deberán incluir un informe con las características de los productos que van a 

suministrar durante la vigencia del contrato con el fin de comprobar las especificaciones 

del producto suministrado. Esta propuesta técnica, que deberá incluirse en el sobre A 

(documentación administrativa) no siendo criterio de adjudicación, pero sí será un 

requisito técnico indispensable para participar en la licitación. En el caso de no cumplir 

dicha propuesta técnica las condiciones mínimas exigidas en los Pliegos, quedará excluida 

del procedimiento de licitación. 
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También deberán presentar la ficha de seguridad de los productos y un certificado que 

acredite las calidades presentadas. 

El Ayuntamiento de Villaquilambre, siempre que lo considere oportuno y de forma 

razonada, se reserva la potestad de realizar ensayos de control de calidad mediante análisis 

de muestras de carburantes servidos, con cargo a la empresa adjudicataria y de forma 

aleatoria, de modo que la variación de la composición de los suministros sería motivo de la 

rescisión del contrato y de una penalización equivalente al 20 % del valor del Combustible 

suministrado y muestreado. 

Igualmente, el Ayuntamiento de Villaquilambre podrá realizar aleatoriamente una 

comprobación del buen funcionamiento de los contadores de descarga, sin que esta 

prueba menoscabe el cumplimiento de la legislación e inspecciones reglamentarias 

vigentes. 

2.1. VEHÍCULOS O CENTROS DONDE SUMINISTRAR EL COMBUSTIBLE. 

Lote 1: 

A continuación, se detallan el listado no exhaustivo de los principales vehículos adscritos a 

los diferentes servicios municipales, todo ello sin perjuicio de que el Ayuntamiento 

incorpore más vehículos o cause baja de algunos. En el caso de nuevos vehículos, previo a 

poder suministrar combustible a un nuevo vehículo, la empresa habrá debido ser 

autorizada por resolución correspondiente del Ayuntamiento. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN MATRÍCULA 

VSLVRS-008 EASY -2 8201-GDJ 

VSLVRS-007 BALDEO 4302-DSH 

VSLVRS-006 CAMIÓN 3,5 TN 2265-DJR 

VSLVRS-005 EASY -1 5949-DJK 

VSLVRS-004 CARGA TRASERA 3944-DJB 

VSLVRS-003 
INSPECIÓN. Renault MEGANE 

1.5 DCI 
2121-DGY 

VSLVRS-002 SCARAB 2 4981-BCY 

VSLVRS-001 SCARAB 1 4973-BCY 

VSLVRS-0009 Nissan Pick-Up Encargado 3988-DVP 

VSLVRS-0010 EASY – 3 5422 LJF 

VSLE-0001 
Camión Servicio Limpieza 

Edificios 
0573 CXR 
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3. REQUISITOS MÍNIMOS DEL SUMINISTRADOR. 

El suministrador debe cumplir como mínimo, los siguientes requisitos generales: 

- Los suministradores deberán cumplir las obligaciones derivadas del Real Decreto 

1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de instalaciones 

petrolíferas, aprobado por Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y las 

instrucciones técnicas complementarias MI-IP03, aprobada por el Real Decreto 

1427/1997, de 15 de septiembre, y MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 

2201/1995, de 28 de diciembre, por el que se modifica el reglamento de 

instalaciones petrolíferas y la ITC MI-IP04 en el caso del Lote 1 o la ITC MI-IP03 en 

el caso del lote 2. 

- La empresa adjudicataria se ajustará, con carácter general, y en todo momento a 

la legislación vigente en todo lo referente a normas de protección y/o seguridades 

exigibles en relación con el suministro del pedido. 

- En ningún momento se admitirá la realización de suministros por revendedores. 

- El adjudicatario deberá poseer los medios materiales y personales necesarios, así 

como las autorizaciones precisas para realizar el repostaje de vehículos en el caso 

del Lote 1. 

- Serán a su cargo cuantas responsabilidades se pudieran derivar del repostaje. 

- El adjudicatario será igualmente responsable de cuantos daños al Ayuntamiento de 

Villaquilambre o a terceros se puedan producir en el repostaje o por efecto directo 

de la calidad del producto suministrado imputable a la Empresa adjudicataria o a 

sus empleados en la ejecución del contrato. 

- Deberá acreditar que tiene contratado y en vigor un seguro de responsabilidad civil 

de explotación para hacer frente a las reclamaciones, por responsabilidad civil, 

hechas por terceros con una cobertura mínima por importe de 250.000,00 euros. 

- El adjudicatario se compromete a cumplir y adaptarse a todo lo que sea de obligado 

cumplimiento durante el tiempo que dure el contrato, tanto en España como en el 

resto de la Unión Europea en materia de Prevención de Riesgos Laborales y demás 

Reglamentaciones específicas acerca del transporte, manipulación, repostaje o 

descarga, operarios, etc., en relación a los diferentes productos a suministrar. 

- El adjudicatario se comprometerá a tener asegurados a todos sus trabajadores que 

presten este servicio, cubriendo incluso la responsabilidad civil que cualquier 

accidente pudiera ocasionar, así como dotar a las personas que ejecuten el servicio 

de suministro de todos los medios materiales referidos a Seguridad y Salud Laboral 

que ordena la legislación vigente. 

- Los vehículos, máquinas, equipos técnicos, útiles y herramientas que, en su caso, 

deba aportar la empresa adjudicataria, deberán estar homologados por la Unión 

Europea, cumpliendo todos los requisitos legales establecidos. 

 

4. LOTE 1: REALIZACIÓN DE REPOSTAJES 

La empresa adjudicataria aportará un medio de control de los vehículos en el momento de 

repostar que compruebe que la matricula, marca y modelo del vehículo a repostar 

coinciden con los consignados en la relación suministrada por el Ayuntamiento de 

Villaquilambre, de forma fiable. 
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Con dicha finalidad, el Ayuntamiento de Villaquilambre comunicará a la empresa 

adjudicataria la relación de matrículas, marcas y modelos de los vehículos municipales 

autorizados a repostar, y comunicará, igualmente, las altas y bajas de vehículos en el 

suministro de combustible, en su caso. 

Las estaciones de servicio entregarán obligatoriamente un ticket de repostado al 

conductor del vehículo en el que consten los datos identificativos de cada suministro, y 

que como mínimo, serán los siguientes: 

- Número de la factura o ticket 

- Nombre, razón social, domicilio y NIF del establecimiento suministrador 

- Estación de servicio y ubicación. 

- Identificación del vehículo (matrícula) 

- Identificación del conductor 

- Kilómetros del vehículo 

- Fecha y hora del suministro 

- Tipo de combustible suministrado 

- Cantidad de litros suministrados y precio por litro venta al público (impuestos 

incluidos) 

- Descuento aplicado 

- Importe total del suministro efectuado (impuestos incluidos) 

Todos los tickets deberán estar firmados por el conductor del vehículo para que sean 

admitidos. 

El licitador podrá ofertar un sistema de facturación del suministro de productos para los 

distintos vehículos municipales   en   las   diferentes   estaciones, tipo   tarjeta   

electrónica, con identificación del vehículo y con una factura total a final de mes, así como 

un listado de todos los suministros por vehículo y mes. La información recogida en la 

facturación deberá detallar en resúmenes, coincidentes con la facturación, los repostajes 

de cada vehículo de forma sencilla y completa, que permita verificar fecha, lugar, litros 

e importe del suministro. 

Una vez al mes la empresa adjudicataria entregará a cada responsable de la gestión de 

determinados vehículos en el Ayuntamiento y en soporte informático (hoja de Excel), la 

información del consumo detallado de los diferentes vehículos que tiene a su cargo sin que 

ello suponga coste adicional alguno, detallando los repostajes de cada vehículo que 

permita verificar, la fecha, litros e importe del suministro. 

El Ayuntamiento de Villaquilambre únicamente se hará cargo de los suministros realizados 

en los vehículos o maquinaria autorizada y cuyos tickets o albaranes estén debidamente 

cumplimentados y firmados y sean remitimos al departamento correspondiente. 

5. LUGAR DE ENTREGA. 

5.1. LOTE 1: 

El repostaje se realizará dentro del término municipal de Villaquilambre o a menos de 

1,5 km del término municipal de Villaquilambre. 
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6. FORMA DE PAGO. 

6.1. LOTE 1: 

La  empresa  adjudicataria  remitirá  mensualmente,  globalizando  en  una  sola factura 

por cada Servicio o Departamento Municipal responsable de su gestión, todos los 

suministros realizados en ese periodo de tiempo por la totalidad de los vehículos de cada 

uno de los Servicios o Departamentos municipales autorizados, acompañada de los tickets 

emitidos en cada repostaje, así como también se acompañará de una copia de los 

Boletines Petroleros de la Comisión Europea en los que figuren los precios máximos 

vigentes en la fecha en que se efectuaron cada uno de los repostajes o suministros. A 

dichos precios se le aplicará el porcentaje de descuento ofrecido por el adjudicatario para 

el combustible. 

Cada una de las facturas será remitida a la Intervención Municipal, para su registro y 

posterior conformación por el Servicio o Departamento Municipal responsable de cada una 

de ellas. 

7. PRECIOS DEL COMBUSTIBLE. 

Como base de referencia para este contrato, el precio del combustible se utilizará los 

publicados semanalmente en el Boletín Petrolero de la Comisión Europea: 

http://ec.europa.eu/energy/en/statistics/weekly-oil-bulletin (net of duties and taxes) para 

España. 

En cada factura se tomará como referencia el último precio publicado en dicho boletín anterior 

a la fecha de suministro, y sobre este se aplicará el descuento ofertado. 

La oferta se realizará indicando el porcentaje de descuento que se aplicará sobre el precio de 

referencia. 

Se entiende a todos los efectos que en las ofertas están incluidos todos los gastos que la 

empresa deba realizar para el cumplimento de las prestaciones contratadas como son los 

generales, financieros, seguros, embalajes, transportes, desplazamientos, honorarios del 

personal a su cargo, de comprobación, de ensayo, tasas y cualesquiera otros que pudieran 

establecerse o modificarse durante la vigencia del contrato. 

Las empresas, en sus ofertas económicas, indicarán el porcentaje, expresado en tanto 

por ciento, de descuento por litro suministrado sobre el precio medio publicado en el 

Boletín Petrolero de la Comisión Europea: http://ec.europa.eu/energy/en/statistics/weekly-

oil-bulletin (net of duties and taxes) para España, con todas las tasas e impuestos 

incluidos. 

El precio se establecerá en euros/litros con cuatro decimales y se entiende que en el 

mismo están incluidos todos los impuestos legalmente aplicables, independientemente de 

los litros descargados o instalación atendida. A este precio no será aplicado ningún 

incremento por carga incompleta o devolución. 

Los descuentos que se ofrezcan serán fijos y no podrán revisarse durante el plazo de 

vigencia del contrato, así como en la prórroga que, en su caso se autorice. 
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En caso de que por parte de la empresa adjudicataria se llevase a cabo cualquier 

promoción de sus productos mediante descuentos especiales superiores a la oferta 

presentada en este concurso, se aplicará, automáticamente y durante el tiempo de la 

misma, el descuento de dicha promoción, siempre que en virtud de ésta el precio a abonar 

por el Ayuntamiento de Villaquilambre resulte inferior al fijado como consecuencia del 

presente concurso y que deberán coincidir con lo indicado en la página web del Ministerio 

de Industria (Geoportal: http: //geoportal.mityc.es/hidrocarburos/). 

El precio del AdBlue se deberá expresar en €/l por el licitador para el periodo del contrato 

indicado (mínimo un año) y no podrá ser superior a 0,70 €/l, IVA incluido. 

8. GARANTÍA. 

El suministrador garantizara la regularidad del suministro de productos de este contrato, no 

pudiendo suspenderlo. Se entenderá por suspensión la falta reiterada y expresa de 

suministro y no tendrá esta como consideración el retraso ocasional y fortuito en la recarga 

de combustible. 

El plazo de garantía se establece por el período de ejecución del contrato. Durante este 

período, el adjudicatario vendrá obligado a subsanar los defectos observados en el 

suministro o bien proceder a uno nuevo. 

La empresa adjudicataria tomará las medidas oportunas para asegurar el mantenimiento 

del servicio de suministro en caso de circunstancias extraordinarias y que al menos 

supondrá la existencia de stock de seguridad que garantice el suministro a los distintos 

edificios y vehículos del Ayuntamiento de Villaquilambre durante 15 días como mínimo. 

Ya que la prestación de los suministros puede ser en algunos casos fundamental para el 

bienestar y la seguridad de los ciudadanos, el Ayuntamiento de Villaquilambre se reserva el 

derecho a recurrir a un suministrador distinto del adjudicatario si por causas de fuerza 

mayor (huelgas, piquetes, alteraciones graves del orden público, etc.), éste no pudiera 

suministrar combustible. En este caso el adjudicatario no podrá reclamar al Ayuntamiento 

de Villaquilambre por ningún concepto. 

También por necesidades excepcionales, determinados vehículos, que deberán contar con 

la autorización a posteriori del Área de Régimen Interior, podrán recurrir a otro 

suministrador sin que el adjudicatario tenga derecho a reclamar ni a solicitar indemnización 

de ninguna clase. 

 

 

El Concejal de Urbanismo, Transporte, patrimonio y Recogida de Residuos 

Sólidos, 

 

Fdo.: D. Javier María Fernández García. >> 
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Leída la propuesta, por el secretario se realiza la siguiente 

observación:  

 

En el punto primero, se aprueba la "tramitación anticipada" del 

expediente de contratación  de acuerdo al informe de Intervención.  

 

En el punto segundo, la adjudicación del contrato y aprobación del gasto 

se pospondrá hasta que exista consignación presupuestaria concreta en 

las partidas que se precise, según informe de intervención, a la que se 

ordena la tramitación e impulso urgente de las modificaciones 

presupuestarias por transferencias que se requieran (Minoración en el 

presupuesto prorrogado de la consignación en la contratación del servicio 

y aumento de las consignaciones en gastos de personal y suministros).  

 

En su virtud, vistos los preceptos legales mencionados y cuantos 

puedan ser de aplicación, la JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA por 

unanimidad de los miembros presentes: 

 

PRIMERO: Aprobar la tramitación anticipada del expediente de contratación del de 

combustible y AdBlue con destino a los vehículos del parque móvil municipal 

pertenecientes a los servicios de limpieza y recogida de residuos del Ayuntamiento de 

Villaquilambre, por procedimiento abierto, utilizando un único criterio de adjudicación 

(precio), de acuerdo al informe de intervención. 

 

SEGUNDO: Posponer la adjudicación del contrato y la aprobación del gasto hasta que 

exista consignación presupuestaria concreta en las partidas que se precise, según informe 

de intervención, a la que se ordena la tramitación e impulso urgente de las modificaciones 

presupuestarias por transferencias que se requieran (Minorización en el presupuesto 

prorrogado de la consignación en la contratación del servicio y aumento de las 

consignaciones en gastos de personal y suministros).  

 

TERCERO: Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas 

(descritos anteriormente), que regirán el concurso para la contratación del de combustible y 

AdBlue con destino a los vehículos del parque móvil municipal pertenecientes a los 

servicios de limpieza y recogida de residuos del Ayuntamiento de Villaquilambre. 

 

CUARTO: Ordenar a los servicios administrativos su publicación en la plataforma de 

contratación del sector público y en el perfil de contratante. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el presidente levanta la 

sesión, siendo las 11:00 horas de dicha fecha, de todo lo cual se 

extiende la presente acta, que firmo con el Alcalde, de lo que 

como Secretario certifico.  

 
 
 
 
 

     Vº  Bº  
EL ALCALDE                                                      EL VICESECRETARIO  

  
  Fdo. Manuel García Martínez                             Fdo. Jorge Lozano Aller 
                (Fecha y firma digital)        (Fecha y firma digital)  
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